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Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de 

la LXIII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la proposición con punto 

de acuerdo por el que exhorta a la CFE, para que revise los esquemas tarifarios, 

derivado de las condiciones económicas y climatológicas que se viven en San Cristóbal, 

Chiapas y en varios lugares de la región sureste. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6, incisos e) y 

f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 106, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción 

IV, 167 y 180, del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Energía, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el dictamen relativo al punto 

de acuerdo antes mencionado, el cual se realiza bajo los siguientes:  

I. ANTECEDENTES 

La proposición motivo de este dictamen fue presentada por la Diputada María Elena 

Orantes López, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la 

sesión del 14 de noviembre de 2017 y publicada en Gaceta Parlamentaria de misma 

fecha. 

Dicha proposición fue turnada a la Comisión de Energía, para efectos del análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente en cumplimiento con lo dispuesto por los 

artículos 80, 82, 85, 100 y 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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II. CONTENIDO  

La Diputada Orantes López señala que en el estado de Chiapas, la Comisión Nacional 

del Agua tiene registradas 71 presas de las cuales 6 son principalmente para 

generación de electricidad, 21 para riego, 5 para agua potable y una más para otro tipo 

de fines. Estas presas hidroeléctricas son Ángel Albino Corzo, Dr. Belisario Domínguez, 

Manuel Moreno Torres, PH José Cecilio del Valle, Schpoina, Der. José Cecilio del Valle. 

Todas ubicadas en cuatro cuencas: Coatán, Aguacatenco, Chicoasén y Peñitas. 

Chiapas cuenta con cuatro de las 26 presas más importantes, considerando el volumen 

de agua que almacenan. Estas son Dr. Belisario Domínguez, Netzahualcóyotl, Manuel 

Moreno Torres y Ángel Albino Corzo. 

Por estos motivos la Comisión Federal de Electricidad (CFE), ubicó en Chiapas la 

Gerencia Regional Sur-Sureste, Integrada también por los estados de Veracruz, 

Tabasco, Campeche, Yucatán, Quintana Roo y Oaxaca. Esta región representó, en 

2015, el 24% de la capacidad efectiva en operación de producción, es decir 9 mil 807 

Megawatts de los 40 mil 389 Megawatts que genera todo el país. 

A partir de lo anterior, la legisladora considera que la CFE debería tomar en cuenta la 

aportación que Chiapas tiene en materia de generación eléctrica y beneficiar a la 

población con una tarifa preferente. En este sentido, la Dip. Orantes López refiere que 

la temperatura promedio a nivel nacional por entidad federativa, de acuerdo con datos 

de la Comisión Nacional del Agua y el Sistema Meteorológico Nacional, recopilada en 

una investigación de la Universidad Autónoma de Tabasco, Chiapas superó durante 

2012, 2014, 2015 y 2016 los registros anuales de Sonora o San Luis Potosí. 

Tomando en cuenta lo anterior y considerando el incremento del costo del servicio que 

han advertido los pobladores, el gobierno del estado de Chiapas y la CFE han 
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desarrollado convenios que desafortunadamente no abarcan a toda la población y ello 

se genera afectaciones a la economía de las familias chiapanecas. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión la siguiente propuesta: 

Punto de Acuerdo 
 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 

exhorta de manera respetuosa a la Comisión Federal de Electricidad para que 

revise sus esquemas tarifarios y los contraste con las posibilidades de pago y 

necesidades del servicio eléctrico, derivadas de condiciones climatológicas 

en San Cristóbal de las Casas y en todo el estado de Chiapas con la finalidad 

de explorar la posibilidad de replantear las tarifas en beneficio de la población. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

exhorta de manera respetuosa a la Comisión Federal de Electricidad a realizar 

un análisis sobre la temperatura anual por entidad federativa para explorar la 

posibilidad de generar mecanismos tarifarios más benéficos a la economía 

familiar, estudiando y valorando su viabilidad en cada municipio de la Región 

Sureste (Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 

Yucatán). 

 

Una vez establecidos los antecedentes y el objetivo de la proposición, los miembros de 

la Comisión de Energía que suscriben el presente dictamen exponen las siguientes:  

III. CONSIDERACIONES 

A. La Comisión de Energía de la Cámara de Diputados, alude a la fracción X del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual se 
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encuentra plenamente justificada su competencia y su facultad para conocer y resolver 

la materia del asunto que se analiza. 

B. La Ley de la Industria Eléctrica (LIE), establece en el artículo 139 la facultad para 

que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) determine el cálculo y ajuste de las 

tarifas eléctricas. Por su parte, el artículo 140 de dicho ordenamiento especifica los 

elementos que deberán ser considerados para que la CRE realice dicho cálculo, 

precisando que su determinación estará correlacionada directamente con la 

recuperación de los costos, de acuerdo a lo siguiente: 

Capítulo VI 
De las Tarifas 

 
Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para determinar el cálculo y 
ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas de los Suministradores 
de Último Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico. La CRE 
publicará las memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y 
precios. 
 
Artículo 140.- La determinación y aplicación de las metodologías y tarifas 
referidas en el artículo anterior deberán tener como objetivos, entre otros: 
 
I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la 
Continuidad de los servicios, evitar la discriminación indebida, promover el 
acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución y proteger los intereses de los Participantes del Mercado y de los 
Usuarios Finales; 
 
II. Determinar Tarifas Reguladas de los servicios regulados de transmisión y 
distribución que permitirán obtener el ingreso estimado necesario para 
recuperar los costos eficientes de operación, mantenimiento, financiamiento 
y depreciación aplicables a las diversas modalidades de servicio, las pérdidas 
técnicas y no técnicas de acuerdo con el estándar determinado por la CRE, 
los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará 
garantizada; 
 
III. Determinar Tarifas Reguladas para los Suministradores de Servicios 
Básicos que permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar 
los costos eficientes de operación, mantenimiento, financiamiento y 
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depreciación, los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma 
que no estará garantizada; 
 
IV. Determinar tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso que 
permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar los costos 
eficientes de operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación, los 
impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará 
garantizada, o bien, mediante procesos competitivos; 
 
V. Permitir al CENACE obtener ingresos que reflejen una operación eficiente, 
y 
 
VI. Incentivar la provisión eficiente y suficiente de los Servicios Conexos no 
incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. 
 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 139 de la LIE, faculta al Ejecutivo Federal 

para determinar y aplicar la tarifa que considere necesaria para apoyar la economía 

familiar y atender en forma particular las necesidades de los usuarios. 

Artículo 139.-…  

 
El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un mecanismo de 
fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales a que se refiere el párrafo 
anterior para determinados grupos de Usuarios del Suministro Básico, en 
cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa final que hubiere 
determinado la CRE. 

 

Adicional el artículo 116 establece obligaciones específicas para que la secretaría del 

ramo provea el suministro electricidad a las comunidades en condiciones económicas 

de vulnerabilidad. 

 

Artículo 116.- La Secretaría establecerá políticas y estrategias para 
suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas al menor costo para el país, en congruencia con la política 
energética prevista para el desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el 
uso de las Energías Limpias.  
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Para los efectos anteriores, SHCP Sener y de Desarrollo Social evaluarán la 
conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de apoyos focalizados 
que tengan como objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado y 
oportuno, a precios asequibles, en zonas rurales y zonas urbanas marginadas 
para grupos de Usuarios del Suministro Básico en condiciones económicas 
de vulnerabilidad.  

 

C. Con fecha 1 de enero de 2015, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se autoriza a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a establecer las tarifas finales de energía 

eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos”1, así como el “ACUERDO 

015/2014 por el que se establecen las tarifas finales de energía eléctrica del suministro 

básico a usuarios domésticos”2. 

En estos acuerdos, se establece que en tanto la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) emita las directivas de precios de electricidad, el Ejecutivo Federal por medio de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinará el mecanismo de 

fijación de las tarifas finales de energía eléctrica del Suministro Básico a usuarios 

domésticos, tomando en cuenta los reportes elaborados por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) en cuanto a la medición de las 

temperaturas. 

D. Para este órgano colegiado, el diseño de la LIE hizo énfasis en otorgarle al Poder 

Ejecutivo Federal la potestad de implementar políticas energéticas que beneficien a la 

población, como se aprecia en la lectura de los artículos 116 y 139, sumando la 

corresponsabilidad del Poder Legislativo en la aprobación de subsidios que representen 

un apoyo a la economía familiar. En este orden de ideas, en los últimos tres años este 

                                                           
1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377944&fecha=01/01/2015 
2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377946&fecha=01/01/2015 
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órgano legislativo ha incrementado la partida presupuestal destinada al subsidio de las 

tarifas eléctricas. Y en lo que toca al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados 

para el ejercicio 20183, se etiquetó un monto superior a los 50 mil millones de pesos 

para subsidiar las tarifas eléctricas. Lo que representa un incremento de más de 7 mil 

millones de pesos respecto a lo aprobado para el presente año 2017.  

Para dimensionar lo que significa el subsidio de las tarifas eléctricas para 2018, 

podemos decir que representa el 18% del presupuesto total aprobado a la educación, 

más del 40% de los recursos destinados a la Salud y el 47% de los recursos para 

combatir la pobreza en nuestro país. Por lo anterior, el subsidio aprobado por la Cámara 

de Diputados para apoyar la economía familiar no es un tema menor en materia 

presupuestal, por lo que incrementar el subsidio representaría una afectación a otros 

rubros igual de importantes como la salud y la educación.  

Esta Comisión no minimiza el interés de la legisladora de impulsar propuestas que 

beneficien la economía de las familias chiapanecas, sin embargo, los recientes 

acontecimientos ocurridos en septiembre del presente año, obligan a destinar recursos 

extraordinarios para la reconstrucción de los estados afectados por los sismos, por lo 

que pensar en el incremento del monto del subsidio a las tarifas eléctricas representaría 

un esfuerzo adicional. Pese a ello, se considera conveniente exhortar al Poder Ejecutivo 

para que en el ámbito de sus posibilidades encuentre alguna alternativa que derive en 

mejores tarifas para los pobladores. 

E. En cuanto al objetivo que persigue el segundo resolutivo propuesto por la legisladora, 

debemos mencionar que en fecha 8 de noviembre del presente año, esta Comisión, 

aprobó un exhorto a la Comisión Nacional del Agua en los siguientes términos: 

                                                           
3 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2017/nov/20171109-B.pdf 
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Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 

exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua a efecto de que 

revise de acuerdo a la Norma Mexicana, el correcto funcionamiento de los 

instrumentos de medición de temperaturas de sus estaciones meteorológicas 

en el estado de Tamaulipas y en todas aquellas entidades y zonas del país 

que registren altas temperaturas. 

El exhorto aprobado por este cuerpo colegiado persigue el mismo objeto que pretende 

el exhorto de la Dip. Orantes López, es decir, que la instancia encargada de la medición 

de las temperaturas realice un esfuerzo para verificar la correcta medición de las 

temperaturas, con la finalidad de corroborar las mediciones actuales y que ello transite 

a un ajuste que otorgue beneficios a la sociedad.  

En razón de lo anterior la Comisión de Energía somete a la consideración de la 

Asamblea el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Único. - La Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 

exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo Federal, para que en términos de los 

artículos 116 y 139 de la Ley de la Industria Eléctrica, realice la revisión y evalúe la 

pertinencia de reclasificar las tarifas eléctricas en todo el Estado de Chiapas y en varios 

lugares del sureste del país. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

La Comisión de Energía. 


